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Audiencia pública de rendición de cuentas: Espacios para

la rendición de cuentas, encuentro y reflexión final sobre

los resultados de la gestión de un periodo.

Rendición de cuentas: Deber que tienen las autoridades

de la administración pública de responder públicamente,

ante las exigencias que haga la ciudadanía, por el manejo

de los recursos, las decisiones y la gestión realizada en

el ejercicio del poder que les ha sido delegado.

Veeduría ciudadana: Mecanismo democrático de

representación que le permite a los ciudadanos o a las

diferentes organizaciones comunitarias, ejercer

vigilancia sobre la gestión pública

La E.S.E. Hospital Universitario Hernando Moncaleano

Perdomo, garantiza a sus usuarios los mecanismos de

participación ciudadana para suministrar información acerca

de su gestión institucional y generar espacios de

interacción, interlocución y control social, fundados en

principios de inclusión, transparencia e integridad. 

A continuación, presentamos los espacios que están a

disposición de los ciudadanos, buscando que se conviertan

en una herramienta ágil y sencilla.

 ENTRE ELLOS ESTÁN

Asociaciones y/o alianzas de usuarios: La “atención al

usuario y participación social” tiene como objetivo

además de velar por los derechos de los usuarios y el

cumplimento de los deberes por parte de la institución,

apuntar a la promoción de la participación ciudadana y

el ejercicio del control social.

Se invita a todos nuestros usuarios a hacer parte de estos

espacios de participación social, cuyo objetivo es permitir a  

los individuos y las organizaciones de la  sociedad influir,

orientar, corregir, rectificar, las decisiones, el manejo de

recursos y los programas públicos del estado.

En el Hospital Universitario los usuarios ejercen control

social a través de 2 espacios de partición social y

comunitaria.

ASOCIACIÓN DE USUARIOS Hospital Hernando

Moncaleano Perdomo.

Presidente: Sra Elizabeth Ávila

Tel: 3158696135-

Tel : 3162334823 Secretario.

Correo electrónico: lizbethavc@hotmail.com

ALIANZA DE USUARIOS Hospital Hernando Moncaleano

Perdomo.

Presidente: Sr Cristóbal Castro

Ubicación: Avenida circunvalar # 16-25 B/ Caracolí.

Tel: 3134308239- 3208328713

Correos electrónicos: saenzpineros015@gmail.com;

maco17-@hotmail.com

Fuente: Francy Elena Rojas Rodríguez, Profesional Universitario
Oficina SIAU

mailto:lizbethavc@hotmail.com


NotiUsuarios

2

A todos nuestros grupos de valor:
Usuarios, Asociaciones de
Usuarios, Clientes Corporativos,
Proveedores, Periodistas,
Colaboradores, Sindicatos, Junta
Directiva, Instituciones
Educativas, Estudiantes, Entes de
Vigilancia y Control,
Voluntariados, Fundaciones, Otras
IPS y Comunidad en General

Sus aportes fueron significativos
en el proceso de construcción
colectiva del Hospital soñado para
el Huila y el sur de Colombia.

Plan de Desarrollo Institucional

Dra. Emma Constanza Sastoque Meñaca
Gerente HUHMP
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Para el año 2024, seremos reconocidos como una
institución referente en la humanización de los servicios
de salud, preparada para postularse a la acreditación,
comprometida con la investigación y la formación del
talento humano, generando valor social a los diferentes
grupos de interés.

Estratégica
Plataforma 

Hospital universitario confiable, humanizado y seguro, al
servicio de su salud y la de su familia.

Estructura, compila y articula las normas, políticas y
prácticas de buen gobierno corporativo aplicables a la
entidad, en especial por su carácter público; con el
propósito de preservar la transparencia en la gestión
institucional, la correcta administración y el control de los
recursos, con lo cual se pretende generar mayor
confianza y reconocimiento entre los clientes internos,
externos, proveedores y compradores de servicios de
salud; al igual que ser más competitivos en el medio.

Honestidad
Respeto

Vocación de Servicio

Compromiso
Diligencia

Justicia

Política de responsabilidad social empresarial y ambiental.
Política MIPG  (Modelo Integrado de Planeación y Gestión).

Política de Educación Médica Continuada.

Política de Calidad.
Política de Prestación de Servicios.
Política de Seguridad del Paciente.
Política de Humanización.
Política de Gestión de la Tecnología.
Política de Gestión del Riesgo.
Política de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

Mantener, mediante el uso transparente de los
recursos, niveles de eficiencia que contribuyan a la
sostenibilidad financiera de la E.S.E. 
Fortalecer el modelo de gestión por procesos y riesgos
institucionales, mejorando la satisfacción de los
grupos valor. 
Garantizar altos niveles de transparencia de la gestión
pública, como mecanismo de control de los riesgos de
corrupción en la entidad. 
Maximizar la confiabilidad, el uso eficaz y eficiente de
la información, que contribuyan a lograr los objetivos
de la E.S.E. 
Fortalecer la gestión del Talento Humano, orientándola
hacia el mejoramiento continuo y al logro de los
objetivos institucionales a través del desarrollo, el
reconocimiento, el bienestar y la motivación de los
servidores públicos y contratistas. 
Integrar los planes institucionales y estratégicos de la
institución al plan de acción de la E.S.E. 
Proyectar el proceso de gestión de calidad de la E.S.E.
hacia la acreditación. 
Fortalecer y modernizar la infraestructura física
existente, que contribuya a la humanización, calidad y
seguridad en la atención de los usuarios. 
Fortalecer la responsabilidad social de la entidad con
su entorno. 
Centrar los procesos de atención en el usuario y su
familia. 
Fortalecer la relación y control de los convenios
Docencia - Servicio con las diferentes Instituciones de
Educación para el desarrollo de los procesos de
formación del talento humano, la investigación y la
docencia, como esfuerzos necesarios para el
cumplimiento de la misión institucional.
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A partir del 01 de abril, se posesionó

como gerente de la E.S.E Hospital

Universitario Hernando Moncaleano

Perdomo, la doctora Emma Constanza

Sastoque Meñaca, quien comenzó a

trabajar arduamente día y noche con un

equipo de trabajo comprometido en un

plan de contingencia que permitiera

brindar la atención a la pandemia

generada por el Covid-19, logrando

habilitar 169 camas en áreas de

expansión y reconversión, de igual

manera se construyó el laboratorio de

Biología Molecular y recibimos como

donación dos contenedores para la

estrategia de comunicación paciente -

familia.

Agradecemos a todo el talento humano,

conformado por especialistas, médicos,

enfermeros, fisioterapeutas, psicólogos,

auxiliares de enfermera, camilleros, aseo

y vigilancia, todo el personal

administrativo quienes han estado de

frente a la pandemia 24 horas 7 días a la

semana. Donde un año después el

Hospital Universitario ha atendido más

de 4.000 casos positivos para Covid-19.
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UN AÑO DE GESTIÓN
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Señor usuario, este derecho hace

referencia a que una vez usted recibe la

atención ya sea en una cita, consulta

ambulatoria o una estancia hospitalaria,

usted  puede escoger si participa en

estudio e investigaciones, de igual manera

puede decidir si permite la atención de

profesionales en Formación (estudiantes

de pregrado y post grado) que hacen

prácticas en el Hospital Universitario de

Neiva.

Este deber hace referencia a los pagos,

sean CUOTAS DE RECUPERACIÓN, CUOTAS

MODERADORAS Y/O COPAGOS SEGÚN

CORRESPONDA, que se generen por la

atención ya recibida. 

Foto: Archivo Hospital Universitario
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